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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de agosto de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00222 
 

Revisados los últimos trámites de notificación realizados por la apoderado judicial de la 

parte demandante, en lo que concierne a la sociedad AGRÍCOLA G Y P S.A.S encuentra el 

juzgado que la notificación se está haciendo al correo electrónico  

agricolagyp@gmail.com pero revisado el certificado de existencia y representacion legal 

el correo electronico para recibir notificaciones judiciales es 

GERENCIA@AGRICOLAGIP.COM.CO  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la 

notificación de la sociedad AGRÍCOLA G Y P S.A.S. al correo electrónico aludido, 

allegando el respectivo acuse de recibo 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Maria Andrea Arango Echeverri 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 
Quindío - Armenia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
66e73a122902c682aca7861e2e74144e38c00f6dfcd53b450d4a961d73e9a38c 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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